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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Rejna nuestra Señora 
(q. 0. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

Gaceta del 17 de Jumo.

MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de órden públi- 
co,.==Negociado 3."—Quintas.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente pro
movido por Francisco Lorenzo, quin
to del reemplazo de 1860 por el 
cupo de Alarilla, en apelación del 
acuerdo por el que el Consejo pro
vincial de Guadalajara le declaró 
soldado, dicha Sección ha emitido 
sobre este asunto el siguiente dic- 
lámen: ,

«Excmo. Sr : En el reemplazo de 
1860 correspondieron dos hombres 
de cupo al pueblo de Alarilla, pro
vincia de Guadalajara, y para cu
brirlo fueron declarados soldados 
P°r el Ayuntamiento Laureano Gar
cía y Pedro López, números 5 y 6 
de primera edad, de los cuales el 
primero reclamó para ante el Con
ejo la medición de Francisco Lo
renzo, núm. 3, que había sido de
clarado corto por la Municipalidad, 
Y el segundo á Leandro Escribano, 
'mm. 4, á quien también había ex

ceptuado la misma corporación co
mo hijo de viuda pobre.

Al verificarse la entrega en caja 
fué declarado inútil el Laureano Gar
cía, por lo cual nada expuso res
pecto á la medición del Francisco 
Lorenzo; y habiendo el Consejo de
clarado soldado al Leandro Escriba
no, quedó cubierto el cupo con es
te y el citado Pedro López, ó sea 
con los números 4 y 6 de primera 
edad.

Así las cosas, por Real órden do 
21 de Mayo de 1862, y después do 
seguido el expediente de recurso al 
Gobierno, se revocó, de conformi
dad con el diclámen de esta Sección 
(-1 fallo del Consejo provincial rela
tivo á Escribano; y llamado á ingre
sar en caja para cubrir esta baja el 
suplente Pedro Abad, número 3 de 
segunda edad, reclamó fuese medido 
ante el Consejo el Francisco Loren
zo, á lo cual accedió esta corpora
ción á pesar de las protestas de es
te mozo, fundándose en que la me
dición del mismo no se habia prac
ticado ante ella por causas agenas á 
la voluntad del que á la sazón usa
ba la reclamación que en tiempo 
oportuno se interpuso por otro inte
resado.

Por tanto pues,y habiendo dado la 
talla do la ley el Francisco Lorenzo 
fué entregado en caja, y acude en 
queja apoyándose en que su medición 
se ha verificado dos años después de 
terminada dicha quinta, y en virtud 
de reclamación de un mozo que no 
la interpuso oportunamente.

Despréndese, Excmo. Sr., de es
tos antecedentes que el mozo Fran
cisco Lorenzo fue reclamado con 
arreglo al art. 410 de la ky pa
ra nueva medición ante el Consejo 
tan solamente por Laureano García, 

quien habiendo sido declarado inútil 
en la capital no siguió la reclama
ción que tenia interpuesta contra 
aquel mozo; por manera que esta 
reclamación puede decirse desistida, 
como apelación desierta.
;' Para que esta pudiese aprovechar 
á Pedro Abad sería necesario, ó que 
este hubiese también expresado ante 
el Alcalde por escrito ó de palabra 
ánles de salir los quintos para la ca
pital su intención de reclamar contra 
la medición de Francisco Lorenzo, ó 
que según la ley pudiera un mozo 
hacer suya y sostener la reclama
ción que no sostuviera el que la in
terpuso.

No ha sucedido lo primero: Pedro 
Abad nada dijo respecto á la talla de 
Francisco Lorenzo ánles de salir los 
quintos para la capital; y lo segundo 
no puede tener lugar con arreglo á 
los artículos 4 00 y 10 4, de los cua
les se deduce que solo puede soste
ner la reclamación el que la inter
puso, y así lo opinó esta Sección en 
unión con la de Guerra en informe 
de 16 de Junio de 1857 acerca de 
una consulta de la Diputación pro
vincial de Cuenca.

' Uno do los fundamentos que las 
Secciones tuxieron para opinar que 
no puede sostenerse una reclama
ción por mozo distinto del que la 
interpuso, fué justamente el haber 
previsto la posibilidad de que llega
se un caso como el actual, en qk se 
llamase para ser medido en la capi
tal de provincia después de tras
currido mucho tiempo un mozo que 
hubiese sido declarado corlo de ta
lla por el Ayuntamiento, y que hu
biera podido crecer en el período 
intermedio entre una y otra medi
ción, como es de muy creer haya suce
dido á Francisco Lorenzo, tallado el

1 .° de Enero de 1860 ante el Ayun
tamiento, y en 25 de Junio de 1862 
ante el Consejo provincial.

Por cuanto aquí queda expuesto, 
y por las consideraciones consigna
das en el informe que se ha citado, y 
que la Sección da aquí por reprodu
cidas, opina que debe revocarse el 
fallo contra que se reclama, y darse 
de baja á Francisco Lorenzo, y que
dar esta sin cubrir, con arreglo á las 
Reales órdenes de 42 de Febrero 
de 1860 y 5 de Abril de 4864.»

Y habiendo tenido á bien la Rei
na (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo propuesto en el pre
inserto diclámen, y mandar que esta 
disposición se circule para que sirva 
de regla general en casos análogos, 
de Real órden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 40 de Junio de 4863.—Vaa- 
monde.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.......  ’ . .

Gaceta del 23 de Junio.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ecxmo. Sr.: En vista de las con
tinuas reclamaciones de los colegios 
de Procuradores del Reino solicitan
do aumento de los derechos asigna
dos en los aranceles vigentes á las 
diligencias en que intervienen; y con
siderando que la ley de Enjuiciamien
to civil introdujo algunas actuar;unes 
nuevas y modificó otra», di modo 
que no es fácil hacer una justa ipli-
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catión de l^á artículos anaiogos de 
¡as aranceles; atendiendo por otra 
parle a que los ¡irucuradores furruB 
¡os ú jicos subalternos de los Tribu
nales que en la n-forma verificada 
< b e! año de 1860 no tuvieron au- 
uienlo en sus derecho?, á pesar de 
que ¡a disminuciou de los negocios 
v la caresliá de los artículos nece- 
sarius para la vida q ie fueron los 
pi.ncipdles fandamentos de la re. 
i uiíía les alcanzan igualmente; le- 
liviido en cucóla que si se señalan 
d< rechos prop os á las actuaciones 
nu. vas y se lijan de una manera 
ab'olula los de agencias, quitando 
la facultad de celebrar convenios 
con las parles , se puede mvj'»«ar I 
algo la suerte de los Procuradores, 
se ha servido S. M. resolver que 
pK>visionalmente se adicionen los 
aranceles judiciales en lanío que se 
veríhca la reforma definitiva con el 
concurso d. 1 poder legislativo en la 
forma siguienlr;

Arancel adicional.

Lv P»r la asistencia á 'os jui- 
ei )s verbales en los casos nueva- 
inrnlc introducidos por la ley de 
Knjuiciámíauto civil, según los ar
tículos 661. 669, 681, 702,715, | 
734,738,754,901, 1141,1151, ¡ 
1163, yen cualquiera otro acto ó 
comparecencia que tenga analogía 
con los expresados, llevará por ca- 
d.« hora útil 20 rs.

2 .° Por cada escrito de rebel
día, á que se refieren los artículos 
232, 838, 961 y 1039; y cual
quiera otro que presente el Procu
rador sin dirección de Letrado, lle
vará, con inclusión de la firma, 10 
reales.
, 3.° Por instruirse el Procurador 

cuando no lo haga el Letrado, de 
las pruebas y de las demas actua
ciones á que se refieren los arlícu- 
los243, 317,434,453, 481,551 
y 683 de la ley, cuando los autos 
se pongan de manifiesto en la Es
cribanía, llevará per reconocimiento 
de cada hoja 50 cents.

4 .° Por asistencia á las diligen
cias de reconocimiento por peritos, 
á que se refieren los artículos 303 
y 30o de la ley, ú otras análogas, 
llevará por .cada hora útil 20 rs.

5 .° Por asistencia al joramenlo 
de testigos, con arreglo al árt. 313 
de la ley, llevará por cada testigo 
4 i'S.

6 ° Por aaislencia á las juntas 
áque se refieren los artículos 374, 
423, 443, 458, 467, 475, 478, 
486. 511, 539,575, 594, 622 y 
661 de la ley, ó á otras análogas, 
¡levará por cada hora útil 20 rs.

7 .* Por cada citación ó empla- 
zamjento 4 rs.

8 .° Por el otorgamiento de la 
fiauza á que se refiere el arl. 932

de la lev, cuando tenga poder para 
ello, 1 0 rs.

9.° Por los escrilos aparláíido- 
se de apelaciones, recurso de casa- 
cíomú otros análogos, siempre que 
no vayan con dirección «le Letrado, 
llevará, con inclusión de la firma, 
10 rs.

10i Por los escritos de deman
da, contost icion proponiendo prue
bas y otros, cuamlo lo haga sin 
dirección de Letrado en los- casos 
en que no es precisa,' llevará por 
cada hoja 20 rs.

11. Por asistencia ó infmme 
sobre hechos en los juicios dé menor 
cuanlia^cuando se presente con ar- 
glo ai arl. 1.157, llevará por au
diencia 60 rs.

4 2 Por asiob ncia á los juicios 
verbales en los casos de los artícu
los 1172 y 1179, cuando el valor i 
de lo que se litiga no pasa de 600 
reales, llevará por cada audiencia 
100 rs.

13. Por la asistencia á los actos 
de cm iliacijn, cuando concurriere 
á ellos, llevará por audiencia 20 
reales.

14. Por agencia y solicitud y 
demas diligencias extrajudiciales que 
el Procurador tiene que practicar 
en lodos los pleitos y negocios ju
diciales en que interviene, llevará 
por cada mes, hallándose en curso, 
en las Audiencias 30 rs., y en los 
Juzgados de primera instancia 20 
reales.

Observándose, respecto del Tri
bunal Supremo, lo dispuesto en el 
arl. 1.° de los aranceles vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1863.—Rafael 
Monáres,

Sr. Presiden le del Ti ibunal Su
premo de Justicia.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Secretaría.

Estado demostrativo de los cré
ditos de indemnizaciones de daños- 
causados en la última guerra civil, 
por reclamaciones incoadas en ¡a 
provincia de Zaragoza, que con ar
reglo á la ky de 1.° de Agobio, 
reglamento de 17 de Octubre de 
1851 y Real orden de 16 de Mar
zo de 1852, han sido reconocidos 
y mandados abonar por la Junta, 
incluyéndose al efecto en certifica
ciones de liquidación del mes de 
Mayo ultimo.

Pina.

Herederos de D. Pedro Fcrrer, 
32.828 rs. vn.

Madrid 16 de Junio de 1863.— 
V,° B.°—El Director general Presi
dente, ¡dorio FtMimmlcz Lazeoiti. 
—El Secretario, Antonio Bruno Mo
reno.

12. Los arrendatarios nu subirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas do 
peritos en caso de justiprecio.

43. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN-

Eh  la ciudad de Caspa.

1 (.ampo en sus términos proce
dente del Capítulo eclesiástico de la 
misma, partida del Bado, de 18 cuar
tales 3 almudes tierra, que lleva en 
arriendo Antonio Fiera, tipo 330 rea
les anuales.

2. Otro en id. de id. en Riquela, 
de 2 cuartales un almud tierra, que id. 
el mismo, tipo 60 rs. id.

3. Otro en id. de id. en Pajuelas, 
de 21 cuartales tierra, que id. An
drés Gil, tipo 450 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Albaniüos 
de 7 cuartales un almud tierra, que id. 
Antoinio Viera, tipo 240 rs. id»

5 Otro en id. del capítulo eclesiás
tico de Bujaraloz, de un cahíz tierra, 
que id. Pascual 'Zapater, en Alcalan, 
tipo 198 rs.

6. Otro en id. de id. en Filióla de 
la villa, de 41 cuartales tierra que id. 
Angel Campos, tipo 370 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Palíame
lo, de 12 cuartales tierra, que id. 
Antonio Viera, tipo 64 rs. id.

Escatror.

I. Campo en sus términos proce
dente del Capítulo de Escatron, par
tida de Gotor, de 12 cuartales 2 al
mudes tierra, que lleva en arriendo 
Antonio Villanova Ramón, tipo 430 
reales anuales.

2. Otro en id. de id. en Tozal, de 
II cuartales 2 almudes tierra que 
id. Apolinar Lambea, tipo 400 rs. id.

3 Otro en id. de id. en Huerta 
mayor, de 14 cuartales tierra, que 
id. Benigno Mora, tipo 389 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Sequi'.la, 
de 4 3 cuartales un almud tierra, que 
id. Félix Salas, tipo 440 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Novallas, 
de un cuartal 2 almudes tierra, que 
id. Antonio Ramón Calvo, tipo 70 rs.

6. Otro en id. de id. en las Vla- 
nas, de 3 cuartales 2 almudes tierra, 
que id. el mismo Antonio Ramón Cal
vo, tipo 130 rs. id. . .

7. Otro en id. d id. en Gotor, 
de 16 cuartales tierra, que id. Anto
nio Hostalé, tipo 420 rs. id.

8. Otro en id. de id. en SequiHa, 
de 5 cuartales tierra, que id. Marce
lino López, tipo 160 rs. "ni.

9. Otro en id. de id. en los Río s , 
de un cahíz 7 cuartales tierra, que id. 
Ramón Loren, tipo 415 rs. id.

Maella. .

1. Campo en sus términos proce
dente de su Capítulo eclesiástico par
tida de Cataluña, que lleva en arrien
do Antonio Marches, tipo 260 rea
les anuales.

2. Otro en id. de id. en el Olivar, 
de 3 cuartales tierra, que id. Manuel 
Portoles, tipo 210 rs. id.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y derechos del Estado 

de i a provincia de Zaragoza

El domingo 26 de Julio próximo 
y hora de las once de su mañana 
se celebrará 1.a subasta pública para el 
arriendo délas fincas del Estado que 
se espresarán, consideradas de menor 
cuantía, sitasen términos de los pue
blos dé Cispé, Escatron y Maella, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
siguiente:

1 .* El remate se veuficari en el 
espresado día y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Señor 
Gobernador de ¡a provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3/ Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores hechas en ¡as fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el país.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espre3ion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentran; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 .a El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán en l.° de 
Diciembre d»l corriente año y finarán 
en igual dia del de 1866.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 / No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos. .

9 .a Será obligaeion del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No será permitido a los ar
rendatarios, peiiir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. !J 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion ó ser indemnizados per 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

II . En el caso deque los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
daran sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Adminislraciou, y á 
satisfacer ¡os gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la Cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con- 

• trato en el mismo hecho, y se proce- 
í derá á nuevo arriendo en quiebra.
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3. Otro en id. de id. en Aidwa- 

ra, de 4 cuartales tierra, que id Eran • 
cisco Suñer, tipo 270 rs. id.

4, Otro en id. de id. en Dellt del 
rio, de 4 cuartales tierra, que id. 
Tomas Gamundi, tipo 170 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Huirla 
del rio, de 6 cuartales tierra, que id. 
Ulariano Ariño, tipo 260 rs. id.

6. Otro en id. de id, en Arzos. 
de 6 cuartales tierra, que id. José 
Voliinaña, tipo 200 rs id.

7. Otro en id. de id. en la Plana, 
de 10 cuartales de tierra, que id. Pa
blo Albíac, tipo 184 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Catalu
ña, de 12 cuartales tierra, que id. 
Antonio Hernández, tipo 382 rs. id.

9. Otro en id. de id, en Aldoya- . 
ra alta, de 8 cuartales tierra, que id. 
Gregorio Cutanda, tipo 294 rs. id.

10. Otro en id. de id, en Helia 
del Rio, de 10 cuartales tierra, que 
id. Mariano Guerrl, tipo 300 rs. id.

11. Otro en id.de id. en Garciq- 
la, de un cahíz de tierra, que id. Vi
cente Solsona, tipo 122 rs. id.

12. Otro en id. de id. en Huerta 
de Maelía, de 6 cuartales tierra, que 
id. Miguel Buiz tipo 431 rs. id. ,

13. Otro en id. de id. en la Capi
tana, de un cahíz 12 cuartales tierra, 
que id. Mariano Vidal, tipo 440 rs.

14. Otro en id. de id. en Catalu
ña, de 18 cuartales tierra, que id..Ba
silio Andrés, tipo 200 rs. id.

13. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 9 cuartales tierra, que id.

• Vicente Casado, tipo 120 rs. id.
16. Otro en id. de id. en Val. de 

Gili, de 12 cuartales tierra, que id. 
Bernardo Catalan, tipo 100 rs. id.

Zaragoza 26 de Junio de 1863.= 
El Administrador, P. S. Gavino A. 
Letra.

El reparlimienlo de la contribu
ción de iumuebles, cultivo y ga
nadería de Tabuenca, se halla es- 
puesto al público en la secreta
ria de Ayuntamiento por lérmino 
de ocho días, en cumplimiento de 
lo mandado.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana- 
deria de la villa de Ibd<s, se halla 
«apuesto al público en la Secreta- 
¡ ia de su Ayunlanrento por lérmino 
de ocho días para conocimiento de 
los interesados en el mismo.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cultivo y gana
dería del puebio de Sisamon, se 
halla espuria^ al público en la se
cretaria de Ayuntamiento por lér
mino de ocho dias en cumplimien
to de lo mandado.

El reparto de inmuebles du la

villa de Ariza, se halla expuesto al ; Lsp.rsoMS que fundan en él d de- 
I recbo q-ia disfrutan.»público por ocho dias co la secre

taria municipal de dicho pueblo á 
los efectos de instrucción.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, culivo y ganade
ría de Paracuellos de Gdoca. se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
por espacio de ocho dias desde el 
26 de fos oorrienles para los efec- 
lus que previene la Instrucción.

El ropaitimieiilo de la conlribu- . 
ciun de iumuebles, cultivo y gana
dería de Praddla, su halla espueslo ' 
al público en la Secretaria de su 
Ayunlamiculo por lérmino de echó 
días.

El repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de Bubicrca, so halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de su Ayuntamiento por lérmino de 
ocho dias.

El reparlimienlo de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana- i 
dería de Terrer, se halla espueslo 
al público en la Secretaría de su 
Ayunlamíenlo por término de ocho 
■ i as.

El reparlimienlo de la conlnbu- 
cion de inmuebles, cultivo y gana
dería de Torrehermosa, se halla es- 
puesto al público en la Secretaría 
de su Ayuntamiento por lérmino de 
ocho dias.

Contaduría de Hacienda pública de 
la provincia de Zara»oía.

CLASES PASIVAS.

La' disposición 4.a de la sección 
5/ de la ley d>- presupuestos de 
25 de Julio de 1853, dice asi:

«Con el lio de- precaber oculta
ciones y fraudes en la percepción 
de los hab.1 res de las ciases pasi-
vas dispondrá el Gobierno revislls, 
periódicas de presente que le ase
guren de 11 ex slencia de los imli- 
víduos en ia provincia donde radi
can sus pagos asi como de no ha
ber sufrido alltracion el estado do

En cumplimieito de esta dispo
sición v de lo acordado en Real 
orden de 22 de Agosto da dicho 
año 1853 i tserla en U Gacela do 
Madrid del dia 24 del mismo, los 
señores retirados, cesantes, jubila
dos, csclausU ados, pensionislas de 
las Montes Píos, Civil y Militar, 
remuneratorias ó de gracia que tie- 
ptS consignado el pago de sus ha
beres en la Tesorería de osla pro
vincia, y que residen iiClualmeide 
en osla capital, se servirán presen
tarse al Contador que suscribe des
de el dia 1de Julio al 10 por 
el orden que se dirá. Los señure» 
relirados los dias 1, 2 y 3. Los 
señores cúsanles y jubiladus el 4 y 
bis ¿eiiores esclausliadus <1 5 y 6, 
con el ducumenlo que acredite la 
declaración del derecho pasivo cu 
cuyo goce se hallan ó sta la ccrli- 
feteion ú oficio original de su cla- 
siücacion y con un cerlificadó del 
Alcaldeconslilucional ó Tenientes de 
Alcalde raspeclivos que joslifique 
ha.1 irse empadronado el interesado 
en ul ponto de su vecindad. Los se
ñores relirados de guerra y marina 
podrán jusliiicar esle último éslre- 
mo por medio de la autoridad m> 
lilal inmediata si la hubiere en el 
pueblo donde se encuentren, pues de 
no existir, cs’án sujetos á obtener 
du la autoridad civil el documento 
como ios individuos de las demas 
clases. Todos harán la siguiente de
claración que podrán eslender y fir
mar á continuación del referido cer
tificado. «Declaro bajo mi respon- 
»¿abilidad r;o percibir otra cantidad 
»de fondos generales, provinciales ni 
«municipales, que la de cesantía, 
»retiro, jubilación, monte pío etc. 
«consignada en la Tesorería de Za- 
«ragoza», añadiendo los religiosos 
esclauslrados en épocas anteriores 
si poseen bienes propios en qué pun
to y hasta qué valor, de conformi
dad con lo establecido en el aití- 
culo ^7 de la ley de 21 de Julio 
de 1837. “

Las Sras. viudas y huérfanas de 
los montes píos civil y militar, se 
presentarán en los dias 7/ 8 y 9, y 
las pensionistas, remuneratorias ó 
du gracia, el dia 10 del referido 
iu<-s de Julio próximo. Unas y otras 
deberáa presenlar la comunjeacion, 
curliíiraciun u pfkio original espre- 
sno du la conexión del hah< r que

I di fri tan; y de ía; fé de esTado con 
el cerlilicauo de residencia y decla- 
racido espresada para ias demás 

mfnie
puestos uno y olía precisa- 
á eonlinuacion de la citada

interesados que no puedan
cumplir c«>n los ivqmsilos indicados 
por hallarse temporalmente fupra de . 
la provincia donde tengan radicado • 
el pago dtl hab^r, deberán henar- ,

los ante el Cordxdúr de Racíjmb 
pública ó ’ Alcalde cóBSldu:ional £«1 
punto donde ¿a cv.cnenlrep, espn- 
¿ando aquella circünslanuia y su 
verdadera vecindad; y l°? que se 
hallen avevindados en pueblo? , d' 
esla provincia, pasarán la revira 
ante los Alcalde conslilucionaíéi 
respectivos; debiendo verifica! lo, an 
le los Adminislradúris subalternos 
de Reñías Estancadas de los parti
das lodos aquellos que tengan con
signado en las mismas el pago du 
sus haberes pasivos, recogiendo di
chos Admiriíslradores los documen
tos de los qua la- pasen ante los Al
caldes de los pueblos del mismo y ¿o , 
encuentren en aquel caso, cuyas au^. 
Im idafh'S y funemnarios deberán re - ■ 
miúr pirueta me ule á esta Contaduría 
por haberle asi acordado el Sr. Go
bernador de la provincia dentro de 
los seis di«s siguientes al 10 de Ju
lio citado los documcnlos que pie- , 
senleii los interesados avecindados, 
en el lérmino de su demarcación con 
una nota individual y las observa
ciones que consideren convenientes 
acerca de los mismos y du confor
midad con lo mandado en la regla 
11 de la Real arden de 22 de Agos
to de 1855 antes citada.

Si algún individuo de losq-ue re
siden aclualmenle en esla Capital no 
pudiere presentarse en persona cu 
"esta Contaduría por hallarse impo- 
sibililado físicamentu se sirvirá remi
tir á la misma el oportuno aviso es- 
presando las señas de su habitación 
para que pueda pasarse á examinar 
y tecoger los documentos que debe 
presentar; en la inteligencia de que 
por el solo hecho de no asistir los 
iuleresados á la revista en la forma 
establecida siempre que el motivo 
que se lo impida no se funde en 
absoluta imposibilidad física, pfóce- 
derá esla Contaduría desde luego á 
disponer la suspensión del pago de 
sus haberes pasivos, dandocuenta á 
la superioridad para la definitiva re
solución que pioceda. Zaragoza 22 
de Junio de 18G3.=U1 Contador 
Ventura de la Peña.

Ayuntamiento conslducumcd 

de Zaragoza.

Hallándose vacan!e la plá<° 
de auxiliar sexto de la Secrete 
ría municipal de esta ciudad do
tada con el haber anual de 4306 
reales, el Ayun'amienlo ha re
suelto proveerla mediante ejer
cicios de oposición, que con
forme al arl. 27 del reglamento 
de la misma Secretaría, consis
tirán en los conocimientos si
guientes: Primero, escribir cía
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A
ra y correctamente el documen
to que la comisión de examen 
dicte á los opositores. Segundo, 
práctica de las cuatro reglas de 
aritmética. Tercero, estrado por 
escrito de un expediente sen
cillo.

Los aspirantes presentarán sus . 
instancias en la referida Secre- , 
taría, por el término de un mes 
á contar desde la fecha de este ’ 
anuncio, y finado que sea dicho 
plazo, señalará el Ayuntamiento 
los dias en que haya de tener . 
lugar los ejercicios, y se anun- | 
ciará en los diarios de la ca- . 
pital. Zaragoza 26 de Junio 
de 1863.=E1 Presidente, Ce
lestino Orlis.=De acuerdo de 
S.eE., Manuel Reinoso.

Ciudad de Sangüesa, provincia 
dd Navarra.

El Ayuntamiento constitucio
nal de esta ciudad ha acordado 
proceder á la venta de la lana 
existente en la administración 
de su carnicería, ejecutándolo 
el dia 20 del inmediato mes 
de Julio, en pública subasta, 
bajo el tipo de 88 rs. vn. ar
roba navarra; cuyo acto ten
drá lugar en su sala consistorial | 
á la cinco de la larde. Y para 
conocimiento de los lidiadores 
se anuncia en el presente Bo- 
letin oficial. Sangüesa 21 de 
Junio de 1863.—Con acuerdo | 
de S. S.a, Mateo Abadía, Se- ‘ 
cretario.

Junta general de liquidación del ’ 
personal de Guerra del distrito 
de Valencia.—Intervención mi
litar de Valencia.

Los Sres. Gefes y oficiales ’ 
que desde primero Enero de i 
1834 á fin de Diciembre de 1837 
cuyos habilitados lo fueron en di
cha época D. José Aguilar y don 
Mariano Duarle y hubiesen reci
bido haberes por los espresados 
habilitados en estas oficinas mi
litares, se servirán remitirá es
ta Junta, establecida en el archi
vo de la Intervención, los ajustes 
provicionales que debieron reci
bir una 6 copia debidamente au
torizada pudiendo efectuarlo los 
interesados ó herederos de los 
fallecidos en el preciso termino 
de tres meses los existentes en 

la Península, islas adyacentes, 
Canarias y posesiones de Africa, 
de seis los que estén en la isla 
de Cuba, Puerto-Rico y Santo 
Domingo y ocho para el exlran- 
gero y Filipinas, según se pre
viene en el art. 6.° de las Rea
les instrucciones de 2 de Se
tiembre de 1857, en el concepto 
que de no efectuarlo quedarán 
sujetos al proraleo prevenido en 
las mismas para la distribución 
y ajuste de los interesados. Va
lencia 20 de Junio de 1863.= 
El Comandante Presidente, José 
Colorado.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Dionisio Ulal y Roca, 
natural de Osera, sin vecindad 
fija, soltero, hijo de Pedro y de 
Simona y de treinta y cuatro 
años de edad; para que se pre
sente en este Juzgado á oir una 
notificación procedente de dili
gencia de causa contra el mismo 
sobre hurto y estafas, en el tér
mino de nueve dias; y de ha
cerlo asi se le oirá y adminis
trará justicia en lo que la tu
viere y en caso contrario le pa
rará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 25 de 
Junio de 1863.—Jacinto de Al
cocer.=Por mandado de S. S.a, 
Justo Almenara.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón a Blas Celestino Gutiér
rez y Cardo, sin apodo, natural 
de Calalayud, vecino de Zarago
za, de estado soltero, de oficio 
barbero, hijo de Pedro y de Nico- 
lasa y de treinta y ocho años de 
edad, para que en el termino de 
nueve dias se presente en este 
Juzgado á oir una notificación en 
diligencias procedentes de causa 
contra el mismo sobre robo; y 
caso de ser habido ó presentado 
se le oirá y administrará justicia 
y de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 25 de Junio de 
1863.=Jacinto de Alcocer.— 
Por mandado de S. S.a, Justo 
Almenara.

Paite no oficial.

IMPORTAME
A LOS AYUNTAMIENTOS.

En Madrid, Puerta del Sol, nú
mero 10, entresuelo, se estableció, 
hace tiempo, una Agencia general- 
central de teda clase de negocios 
que se ha ocupado hasta hoy es
pecialmente en los trabajos de ami- 
llaramientos, repartimientos y otros 
asuntos de la provincia.

La honradez, inteligencia y acti
vidad que preside en lodos los actos 
de la Agencia general-central, la 
han acreditado, hasta el punto de 
que muchos pueblos han manifestado 
deseos de que ensanche el círculo 
de sus operaciones. Accediendo á 
ello y robustecida con el auxilio de 
un personal numeroso y activo, pue
de ofrecer boy á lodos los pueblos 
del Reino, asi á los Ayuntamientos 
como á los particulares, la seguri
dad de que -'esempeñará con acierto 
cualquiera clase de negocios que se 
le encomienden, estará á la vista 
en todas las oficinas generales y 
particulares de la córte de la mar
cha de los expedientes, evacuará las 
comisiones que se le confíen y con 
incansable celo procurará evitar á 
los pueblos que comisiones, siempre 
costosas, vengan á dirigir los asun
tos toda vez que la Agencia lo hará 
cumplidamente.

Tiene gran crédito y responsabi
lidad suficiente para que puedan 
descansar de una manera positiva y 
segura los comitentes, en la honra
dez de la Agencia.—El Director, 
Antonio Domenech.

INTERESANTE

á los compradores de pianos y ór
ganos espresivos. Almacén de Gar

cía hermanos plaza de Palacio 
núm. 32, Pamplona.

Se esperan para la próxima fe
ria de San Fermín los siguientes 
instrumentos. •

Pianos verticales y oblicuos de 
Erard, París.

Pianos id. id. de Schrodcr, Ale
mania.

Pianos id. id. de Moranceli, París.
Pianos cola oblicuos y verticales 

Boisselót, Barcelona.
Pianos verticales Ileering, Bur

deos.
Pianos id. de M.mo' Guarro y 

C.‘, de Barcelona.
Pianos id. de Soler, Zaragoza. ' 

Organos opresivos de

Alexandre de París.
Bruñí de París.
Boisselot de Barcelona.

Organo de caños para Iglesia.

Se recibirá uno nuevo muy bo
nito de octava tendida ó sean 56 
teclas de DO grave á SOL agudísi
mo y los registros siguientes.

Mano izquierda.

Bordon, octava, quincena, cro- 
normo.

Mono derecha. .

Bordon, octava, quincena, cla
rinete.

Sus voces son claras y fuertes, 
su forma elegante; previniendo que 
para facilitar su -adquisición á los 
compradores, no habrá inconvenien
te en venderlo á plazos, á pagar 
en dinero ó en trigo; los que gusten 
saber más noticias, se pueden diri
gir á los interesados y se darán las 
que pidan. .

NOTA. Los interesados pondrán 
de su cuenta y riesgo en casa de 
los compradores con solo una peque
ña prima los pianos y órganos qua 
se les compren. ' I í

Se arrienda por tiempo do tres 
ó mas años las yerbas de cinco cuar
tos de dehesa sitas en el término de 
La Muela confrontante con la pla
na del mismo pueblo y carretera do 
Valencia.

Dirigirse á D. Anlonino O.-lale del 
Comercio, Zaragoza. 6

En Zaragoza calle de Bayen (an
tes Cartujos) núm. 5, se ha abierto 
un nuevo almacén de pianos ver
ticales, oblicuos y horizontales de 
la mejores, fábricas nacionales y 
exlrangeras. 15

Se vende un molino de aceite con 
su casa contigua, en la calle de la 
Molinera del pueblo de Codo, par
tido de Belchile, y otra casa en la 
calles de los Duranes del mismo pue
blo, juntas ó separadamente, á pla
zos ó al contado. Se dará razón 
en Zaragoza, calle del Pino, núm. 2, 
cuarto principal. '

Imprenta de Antonio Gallifa
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